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I. PREFACIO  

 
El DVE (Desempeño, Visión y Estrategia) es una herramienta de aplicación participativa que puede 
implementarse a una organización de manera interna o con la participación de sus usuarios o 
contrapartes, a través de la cual se logra desarrollar un análisis crítico, autocrítico e introspectivo, 
sobre las condiciones de desarrollo de las acciones vinculadas al Desempeño, Visión y Estrategia 
Institucional, en general, de los Servicios de Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos, y en este 
caso, del servicio veterinario oficial. 
 
Es una herramienta diseñada por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 
con el fin de contribuir con las instituciones del sector público a contextualizar fortalezas y 
oportunidades de mejora de los procesos o servicios brindados a los sectores vinculados con la 
producción agropecuaria, a través del análisis de sus capacidades técnicas, logísticas, legales, 
procedimentales, administrativas y financieras con las que actualmente dichas instituciones 
desarrollan sus actividades. Con ello, brinda una información conjunta, clara y precisa a partir de la 
cual se puede desarrollar un plan prospectivo para la implementación de acciones estratégicas que 
permitan mejorar la gestión institucional, fortaleciendo su capacidad de respuesta, la efectividad en 
sus procesos y la credibilidad del sistema de inspecciones como parte de los servicios nacionales de 
inspección y respaldo técnico a la producción bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Ganadería del Ministerio de Agricultura. 
 
En consecuencia, este documento presenta una descripción objetiva de los resultados del análisis 
interno institucional, sobre las condiciones actuales en las cuales se desarrollan las acciones oficiales 
de la Dirección de Salud Animal de la Dirección General de Ganadería, como autoridad competente 
en el tema e incluye una descripción sobre el nivel de avance institucional de acuerdo a las 
condiciones logísticas, procedimentales y financieras, además de identificar fortalezas, 
oportunidades de mejora y algunas recomendaciones sobre Buenas Prácticas, a través de las cuales 
se puedan articular esfuerzos y estrategias internas a fin de contribuir al logro de una mayor madurez 
y consolidación del sistema, en atención a sus objetivos y metas institucionales, como ente público, 
autoridad de control e instancia técnica de apoyo a la producción. 
 
 
 

II. INTRODUCCIÓN.   

 
En muchos países el desarrollo de sus economías, están sustentadas en la dimensión de la producción 
y la dinámica de sus exportaciones de alimentos con diferentes niveles de agregación de valor, de 
acuerdo al cumplimiento de estándares internacionales sanitarios y fitosanitarios, así como de 
normas o requisitos establecidos por los mercados metas, que en su conjunto representan las reglas 
sobre las cuales se sustenta el libre intercambio de mercancías entre los países. 
 
 
El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) reafirma el derecho de los países miembros de proteger la salud de los animales y 
humanos y preservar a los vegetales. El acuerdo también exige que los países fundamenten sus 
medidas sanitarias en principios científicos, así como la importancia de que éstos procuren la 
armonización de las medidas sanitarias y fitosanitarias con base en las normas, directrices y 
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recomendaciones internacionales establecidas por los Organismos Internacionales de Referencia 
(OIR). En el caso específico de la Sanidad Animal, es la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) 
el organismo internacional de referencia reconocido y que tiene como propósito garantizar una 
acción eficaz para impedir la diseminación e introducción de enfermedades de los animales y 
productos pecuarios y promover las medidas apropiadas para combatirlas.  República Dominicana, 
en su condición de miembro contratante de la OIE, tiene el deber de cumplir con los derechos, 
obligaciones y responsabilidades orientadas a la protección de la salud animal a nivel nacional y para 
ejecutar el intercambio comercial internacional en un ambiente de protección de su producción 
pecuaria, sin descuidar los aspectos referentes a la protección del medio ambiente y de la 
biodiversidad.  

 
 
 

III. CARACTERIZACION DEL DESEMPEÑO DEL SERVICIO VETERINARIO NACIONAL DE REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

 
Antes de presentar los resultados generados con la aplicación del instrumento de modernización, se 
realizará una breve descripción del mismo y la metodología aplicada. 
 

III.1.    DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO DESEMPEÑO VISION Y ESTRATEGIA (DVE). 

 
El instrumento de Desempeño, Visión y Estrategia (DVE), ha sido desarrollado como una herramienta 
para caracterizar el desempeño de los servicios de SAIA y definir a través del alcance de una visión 
común las acciones estratégicas que deben implementar los servicios oficiales, que les permitan 
mejorar su accionar. Los resultados pueden hacer posible el establecimiento de una agenda de 
cooperación para su gestión, en el presente informe, cuando se utilizan el término de Servicio 
Veterinario Nacional (SVN) para hacer referencia a la Dirección de Salud Animal de la Dirección General 
de Ganadería (DGG).  
 
El instrumento Desempeño, Visión y Estrategia, que se utilizó en este estudio se basa en la 
caracterización del grado de desarrollo de los componentes o pilares fundamentales con que deben 
contar el SVN. La caracterización se realiza por medio de competencias críticas definidas en términos 
de funciones, productos y servicios que debe cumplir y generar la parte oficial. El desempeño o 
eficiencia se mide por los grados de avance definidos para cada competencia, de tal manera que 
permitan diagnosticar una situación no deseable y progresar hacia una posición óptima que se 
alcanza a medida que se desarrolla el proceso de modernización y readecuación institucional.  
 
De esta manera se logra identificar la situación actual de desempeño, cualitativa y cuantitativamente. 
A medida que se desarrolle el proceso de fortalecimiento y readecuación institucional, el servicio 
podrá progresar hacia un desempeño óptimo. La experiencia ha demostrado que el SVN con mayor 
credibilidad ante sus usuarios, con otros países y socios comerciales, fundamentan su accionar a 
partir de cuatro componentes fundamentales:  1) la capacidad técnica para abordar actuales y nuevos 
temas con base en principios científicos; 2) el capital humano y financiero para atraer recursos y 
retener profesionales con capacidad técnica y de liderazgo; 3) la interacción activa con el sector 
privado para mantener un rumbo común y realizar programas relevantes y servicios conjuntos, y 4) 
el acceso a los mercados a través del cumplimiento de la normativa existente y la implementación de 
nuevas disciplinas, tales como la armonización de normas y acuerdos de equivalencia y 
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regionalización. Estos cuatro componentes proporcionan el punto de partida para el instrumento 
DVE. 
 
Para establecer el nivel actual de desempeño, alcanzar una visión compartida, establecer prioridades 
y facilitar la planificación estratégica, se han desarrollado una serie de competencias críticas (de seis 
a ocho) para cada uno de los cuatro componentes fundamentales descritos.  
 
 
 

COMPONENTE COMPETENCIA CRÍTICA 

I. 

CAPACIDAD TÉCNICA:  
Es la Capacidad del SVN para 

aplicar medidas y 
procedimientos respaldados 

científicamente.  

1. Vigilancia  

2. Capacidad Diagnóstica 

3. Análisis de Riesgos 

4.  Capacidad Responder a Emergencias 

5. Servicio de Inspección y Registro 

6. Cuarentena 

7. Asuntos Emergentes 

8. Innovación Técnica y Acceso a Información 

 
 
 

COMPONENTE COMPETENCIA CRÍTICA 

II. 

CAPITAL HUMANO Y 
FINANCIERO: 

Es la Sostenibilidad 
Institucional y Financiera por 
medio del nivel de idoneidad 

profesional y los recursos 
financieros disponibles. 

1. Talento Humano 

2. Capacitación y Actualización 

3. Fuentes de Financiamiento 

4.  Estabilidad de Políticas y Programas 

5. Profesionalización del Servicio 

6. Fondos de Emergencia Sanitaria 

7. Independencia Técnica 

8. Capacidad de inversión y mejoramiento 

 
 
 

COMPONENTE COMPETENCIA CRÍTICA 

III. 

INTERACCIÓN CON EL 
SECTOR PRIVADO: 

Es la Capacidad del SVN para 
colaborar y lograr la activa 

participación del sector 
privado en la ejecución de 
programas y actividades. 

1. Información 

2. Comunicación 

3. Representación Oficial 

4.  Acreditación (Autorización) 

5. Capacidad de respuesta ante necesidades de los 
usuarios 

6. Implementación de Programas conjuntos 
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COMPONENTE COMPETENCIA CRÍTICA 

IV. 

ACCESO A MERCADOS: 
Es la Capacidad y la 

autoridad del SVN para 
apoyar el acceso y la 

retención de mercados. 

1. Establecimiento de reglamentación sobre salud 
animal 

2. Cumplimiento de la reglamentación sobre salud 
animal 

3. Armonización 

4.  Certificación 

5. Acuerdos de Equivalencia 

6. Rastreabilidad 

7. Transparencia 

8. Regionalización, Compartimentación y 
Zonificación. 

 

 

III.2. METODOLOGÍA APLICADA: 

 
La aplicación del DVE al SVN se realizó, por solicitud de la Oficina PATCA/BID del Ministerio de 
Agricultura. Es importante mencionar que el proceso DVE se aplicó en República Dominicana para 
caracterizar el desempeño de los servicios de sanidad vegetal e inocuidad de alimentos, durante el 
año 2011. 
 
El proceso se realizó en dos etapas en las fechas del 23 al 27 de abril y del 01 al 5 de mayo de 2018. 
El equipo de trabajo del IICA estuvo constituido por Ana Marisa Cordero, del Programa Sanidad 
Agropecuario e Inocuidad de los Alimentos del IICA, Pilar Agudelo de la Representación del IICA en 
Colombia y Helmer Esquivel de la Representación del IICA en El Salvador. Todo el trabajo fue realizado 
con el apoyo y coordinación los funcionarios del Proyecto PATCA/BID quienes fueron los encargados 
de realizar las convocatorias para ambas etapas del proceso realizado para la aplicación del DVE, 
teniéndose la participación de los funcionarios del SVN, de varias regiones y dependencias, personal 
de la empresa privada y del sector académico. Durante el proceso de aplicación se contó con la 
participación tanto del personal Técnico del Servicio como de representantes del sector privado.  Para 
la segunda etapa, presentación de resultados de aplicación y validación de resultados, no se contó 
con representantes del sector privado, aspecto que ocasionó que la discusión de los resultados se 
realizara con base más en la percepción del Servicio oficial. 
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IV.   PROCESO DE CARACTERIZACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVICIO VETERINARIO NACIONAL - SVN: 

El DVE se aplicó en dos etapas:  

La primera correspondiente a la determinación del nivel de desempeño del Servicio Veterinario 
Nacional. Se realizó bajo la aplicación virtual de la herramienta (DVE) en dos grupos: Sector Oficial 
(SVN) y usuarios (Sector privado). 

La segunda etapa corresponde al taller de visión común, el cual busca consolidar una visión 
compartida entre el sistema y los usuarios y la determinación de puntos clave para establecer 
estrategias. El taller de visión común se realizó con personal de las diferentes áreas técnicas y mandos 
medios del SVN, de diferentes regiones del país y un representante del sector privado.  

 

IV.1.       Determinación del desempeño. 

Para esta etapa se organizó una reunión con todo el personal públicos y privados, incluyendo a la 
academia, que llenaría la encuesta, se les explico la metodología y uso de la herramienta (DVE), dando 
a conocer que es el DVE,  para que se utiliza, como está estructurado y haciendo énfasis que para 
cada competencia critica se tiene estandarizada una escala progresiva de desempeño cualitativo, que 
va de cero hasta un 100%; para el llenado de la herramienta se hiso uso de computadoras y los 
teléfonos inteligentes de los asistentes, además se remitió el link de la encuesta a otras personas que 
por diferentes motivos no pudieron asistir a la actividad,  obteniéndose un total de 50 encuestas 
diligenciadas. 

 

IV.2.      Taller de Visión Común. 
 
El taller de visión común se dividió en tres momentos: a) presentación de resultados del desempeño, 
producto del llenado de la herramienta (DVE) b) trabajo grupal y, c) plenaria general y cierre. Permitió 
identificar el comportamiento entre los diferentes actores del SVN, academia y sector privado, vale 
la pena comentar que para esta etapa hubo poca representación del sector privado y ninguno de la 
academia. A partir de los resultados del desempeño del SVN, presentados al inicio del taller por los 
profesionales del IICA que conformaban el equipo de trabajo, quienes facilitaron el taller siguiendo 
una metodología estandarizada, se conformaron grupos de trabajo para el análisis de las 
competencias críticas de cada componente, el cual se dividió en tres secciones: evaluación del 
desempeño; priorización de competencias críticas; identificación del nivel de desempeño esperado y 
definición de pautas para la estrategia de mejoramiento del desempeño del SVN.  Cada una de las 
secciones del trabajo grupal se realizó con el material entregado por el personal de IICA.  
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V. RESULTADOS DE LA CARACTERIZACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVICIO VETERINARIO NACIONAL. 

La aplicación del Instrumento DVE nos ofrecen un resultado cualitativo de la percepción de los actores 
consultados. Los resultados demuestran la situación actual del SVN, seguido de un análisis de las 
competencias críticas que inciden en el grado de desarrollo o avance de cada componente 
fundamental.   
 
Cada figura, para los componentes fundamentales y para las competencias críticas, expresan el grado 
de desarrollo promedio de los DVE diligenciados y su nivel de certeza depende del conocimiento, 
percepción y criterio de los encuestados. Es importante recalcar que la caracterización persigue 
identificar las áreas que se deben fortalecer dentro del SVN, con el fin último de priorizar las acciones 
de mejora del Servicio Oficial por parte del Ministerio y de focalizar posibles iniciativas o estrategias 
de cooperación. 
 

 

Figura 1: Caracterización de los cuatro Componentes Fundamentales. 
 

La figura 1 muestra los valores por componente, promediando los resultados obtenidos en el taller 
de aplicación del DVE para el SVN y usuarios, por cada uno de los cuatro componentes 
fundamentales. Tres de los componentes se encuentran en el nivel medio de avance, levemente por 
encima del 50% y el cuarto componente: Acceso a Mercados, se cuantifica dentro de nivel medio-
alto de avance. El SVN obtuvo un nivel de desempeño del 53.5%. 

Los resultados reflejan la necesidad de proyectar las acciones de mejora, que contemplen el 
fortalecimiento de los cuatro componentes de manera articulada y cuya mejora global se convierte 
en el elemento fundamental para el logro del desempeño ideal del SVN. 

Esta situación se convierte a su vez, en una oportunidad para que la Dirección General de Ganadería 
y el SVN mejoren y fortalezcan las áreas que están incidiendo en el bajo desempeño, buscando a 
través de la articulación y el consenso público-privado para encontrar acciones que permitan 
fortalecer al sistema como un todo. 
 

49%
52% 52%

61%

Capacidad Técnica Capital humano y
financiero

Interacción con el sector
privado

Acceso a mercados

Desempeño del SVN
Componentes Fundamentales
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Haciendo un análisis por componente, en el marco de la caracterización, se reflejan fortalezas y 
debilidades en sus distintas Competencias Críticas con relación a las acciones que realiza el SVN, en 
especial con el sector privado. 
 
 

V.1.    ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS CRÍTICAS EN CADA UNO DE LOS 

COMPONENTES FUNDAMENTALES. 

 
Los resultados de la aplicación del instrumento DVE ofrecen gráficamente la situación de desempeño 
del SVN seguido de un análisis de las competencias críticas que inciden en la calificación del grado de 
desarrollo de cada componente fundamental.  

Este ejercicio persigue identificar y priorizar las áreas que se deben fortalecer dentro del sistema, 
para focalizar posibles iniciativas o estrategias de cooperación común.  

Cada Gráfica está acompañada de comentarios para argumentar la situación que se describe. 
También, debe mencionarse que los valores de desempeño presentados en este ejercicio, aunque no 
son matemáticamente precisos, demuestran la tendencia en la opinión tanto de los representantes 
del Servicio Oficial como de sus usuarios. 

 
V.2. COMPONENTE I: CAPACIDAD TÉCNICA: 
 
El componente Capacidad Técnica comprende variables, que miden la capacidad del SVN para 
establecer y aplicar medidas sanitarias y procedimientos con base científica. La importancia de este 
componente es esencial pues aquí es 
donde las medidas sanitarias que se 
aplican y los servicios y productos que 
se generan tienen el respaldo técnico y 
científico que se requiere, para 
asegurar la sanidad de las 
exportaciones y el mantenimiento del 
estatus sanitario del país, desarrollar el 
comercio agropecuario con base en el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los acuerdos 
internacionales y exigencias 
comerciales de los países con quienes 
comerciamos.  
 
En la medida en que este componente 
no funcione adecuadamente y de 
forma integral, se compromete el 
desempeño del componente de acceso 
a mercados y por ende la capacidad del país y los sectores productivos para acceder y retener 
mercados. 
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Figura 2: Componente de Capacidad Técnica, desempeño de las competencias críticas 

 
 
Con un promedio de 49% de desempeño, el Componente I: Capacidad Técnica evidencia un nivel de 
avance similar en de cada una de las Competencias críticas, con excepción de la Competencia 5: 
Servicios de Inspección y Registro como la de menor desempeño dentro de este Componente; y se 
resalta, que cuatro Competencias más, no alcanzan el 50% de nivel de desempeño, dentro de estas, 
el Análisis de Riesgo se considera una competencia crítica fundamental al ser la base para la toma de 
decisiones científicamente justificadas del SVN, que debe ser priorizada dentro de las acciones de 
mejoramiento. 
 
Todas las Competencias de este Componente tienen estrecha interrelación con las demás y requieren 
del mayor esfuerzo de los responsables para identificar y proponer acciones de mejora ya que el nivel 
de desempeño de las actividades técnicas tiene especial incidencia en los demás de este Componente 
y en los otros Componentes del Servicio (Interacción con los privados y facilitación de los mercados), 
y a la vez requiere de un Capital humano y financiero robusto para avanzar. 
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ANÁLISIS DE COMPETENCIAS CRITICAS: 
 
V.2.1.     VIGILANCIA1:  
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para conocer, monitorear, seguir y verificar el 
estatus sanitario en las poblaciones animales bajo su mandato en el país. 

 

El resultado de la aplicación del DVE señala que el desempeño de la Vigilancia se encuentra en un 
punto medio entre dos niveles de avance. Según el nivel inferior (50%), el SVN cuenta con Programas 
de monitoreo/vigilancia de poblaciones definidas, pero no cuenta con la cobertura para, mediante 
evaluaciones de riesgo, enfocar la cobertura a otras poblaciones de mayor riesgo (nivel superior 
(75%)), utilizando tecnologías apropiadas. 
 
Es importante que el SVN cuente, de una parte, con programas de vigilancia (activa y pasiva) para 
poblaciones de animales/o enfermedades vigiladas, sustentados por un análisis de riesgo previo, y de 
otra, identifique o defina y fortalezca las redes y plataformas informáticas para gestión eficiente de 
la información en el ámbito nacional, resultante de programas de vigilancia (pasiva y activa), y esté 
permanentemente vinculado a redes internacionales de reporte de enfermedades. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 50%. 
 
 

 
 

                                                        
1 El término “vigilancia” es usado para describir un sistema más activo e implica que algún tipo de acción puede ser tomada si los datos de 
la prevalencia e incidencia de la enfermedad se encuentran por encima de un umbral o “threshold” específico. La vigilancia es usualmente 
dirigida a una enfermedad en específico y requiere tres componentes: un sistema definido de monitoreo, un umbral definido para los niveles 
de enfermedad predeterminados, y acciones predefinidas (intervenciones). El monitoreo describe los esfuerzos continuos y dirigidos a 
evaluar la salud y los estados de enfermedad de una población dada. Este proceso puede ser para enfermedades infecciosas, enfermedades 
de producción, o salud en general. Referencia: (Libro) Salman, M.D., Animal Disease Surveillance and Survey Systems, Methods and 
Applications. 2003, First Edition, Iowa State Press, Ames Iowa. 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(59%) 

 

El servicio veterinario nacional lleva a cabo programas de monitoreo o vigilancia activa 
de plagas y enfermedades en poblaciones animales definidas por su importancia 
económica y zoonótica. 
 
El servicio veterinario nacional cuenta con un programa de vigilancia para 
enfermedades y plagas de importancia económica, zoonóticas y poblaciones animales 
de mayor riesgo, así como con sistemas de geo-referenciación e identificación de 
establecimientos que permiten ejecutar un programa de vigilancia adecuado. 
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Oportunidades de mejora para el SVN: 
 Reforzar la capacidad técnica (personal y cobertura) para utilizar el análisis de riesgos como 

herramienta para la toma de decisiones relacionadas con las actividades de vigilancia. 

 Mejorar la ejecución de los programas de vigilancia (fortaleciendo servicio de diagnóstico y 

de Inspección y registro). 

 
 
V.2.2.   CAPACIDAD DE DIAGNÓSTICO: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para identificar y registrar los agentes 
biológicos, físicos y químicos que afecten a los animales y sus derivados2.  

 

El nivel de avance (51%) de la aplicación del DVE para el desempeño de la capacidad diagnóstica 
considera una adecuada capacidad para identificación de enfermedades presentes en el país y para 
las que no están presentes en el país, pero si en la región; con adecuada cobertura y soportada por 
una red de laboratorios.   

Los usuarios del servicio de diagnóstico son los sistemas de cuarentena, de vigilancia sanitaria y los 
productores nacionales y por lo tanto es importante continuar reforzando su capacidad para 
responder de manera ágil y confiable. 

Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Reforzar la red de laboratorios (estandarización de técnicas analíticas) con estrategia de 

tercerización de privados. 

 Se requiere reforzar la comunicación de los resultados con las regiones y con los usuarios. 

 Para obtener resultados confiables de laboratorio es importante contar con un programa de 

capacitación a funcionares responsables de la toma y envío de muestras. 

 

                                                        
2 Productos y subproductos de origen animal. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de 
Avance 
(51%) 

 

 
 
Para enfermedades y plagas que no están presentes en el país, pero que existen 
en la región o que pueden ingresar por la vía del comercio, el servicio veterinario 
nacional tiene establecidos los procedimientos para la toma de muestras y 
envío inmediato a laboratorios designados para identificación y confirmación. 
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V.2.3.    ANÁLISIS DE RIESGOS: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para adoptar decisiones y tomar medidas en base a 
principios y pruebas científicas, como la evaluación, manejo y comunicación de riesgo. 

 

El resultado de la aplicación del DVE señala que el desempeño de análisis de riesgos se encuentra en 
un punto medio entre dos niveles de avance El nivel de avance (47%) le asignan, indica que el SVN 
fundamenta buena parte de sus medidas sanitarias en evidencia científica. En este sentido, 
consideran que, al momento de definir y valorar las opciones de manejo del riesgo, y adoptarlas, se 
trabaja con base en principios científicos, es decir que se sigue un proceso de evaluación de riesgo. 
Esto hace pensar que el SVN considera diversas fuentes de información, propias y externas, que le 
permite trabajar en una cantidad mayor de enfermedades de preocupación, y para esos casos utiliza 
las recomendaciones de la OIE pertinentes, pero la falta de personal calificado suficiente para atender 
todas las demandas, tanto internas de otras Direcciones Técnicas como de los socios comerciales no 
le permite cumplir con el siguiente nivel de avance. 

Como se mencionó previamente en el análisis del Componente, el fortalecimiento de esta 
Competencia es fundamental para sustentar las medidas sanitarias, su aplicación y cumplimiento con 
miras a proteger el estatus sanitario nacional y facilitar el comercio de productos y subproductos de 
origen pecuario. 

Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 50%. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Revisar y ajustar procedimientos para la elaboración de evaluaciones de riesgo conforme a 

las recomendaciones de la OIE y Codex Alimentarius. 

 

 Fortalecer el programa de capacitación de funcionarios responsables del análisis de riesgos. 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(47%) 

 

El servicio veterinario nacional compila y mantiene fuentes de información o 
tiene acceso a la información necesaria sólo para la detección de las amenazas. 
Las decisiones pueden tener fundamento en pruebas científicas. 

 
El servicio veterinario nacional cuenta con sistemas para buscar activamente y 
mantener datos e información relevantes para la evaluación de riesgo.  
Asimismo, cuenta con personal dedicado a esa tarea. Las opciones que 
consideran los encargados de las decisiones sanitarias para manejar el riesgo se 
basan en principios y pruebas científicas. 
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V.2.4.    CAPACIDAD DE RESPONDER A EMERGENCIAS3: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para responder y ejecutar rápidamente 
acciones de emergencia ante la presencia de brotes de plagas, enfermedades y otras situaciones 
inesperadas que ponen en peligro el estatus sanitario de las poblaciones animales bajo su mandato. 

 

 
El desempeño de la capacidad de responder a emergencias se ubica, de acuerdo con el resultado de 
la encuesta (32%), en un punto medio entre dos niveles. De acuerdo con esto, el SVN tiene la 
autoridad para declarar una emergencia y adoptar las medidas pertinentes, pero, según mayoría de 
los participantes, no cuenta con la capacidad técnica y administrativa para responder 
adecuadamente.  
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 

Los encuestados mencionan, como algunas de las causas de esta debilidad: la falta de revisión y ajuste 
de protocolos de diagnóstico y ejercicios de simulacros; poca capacidad de respuesta por 
insuficiencia de recursos financieros y técnicos para aumentar la cobertura de la vigilancia; pocas 
acciones coordinadas con sectores productivos. 

Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Actualizar / elaborar protocolos para atender emergencias de la lista de enfermedades 
vigiladas. 

 Fortalecer los procedimientos de capacitación de responsables de la actividad, 
especialmente en las regiones sobre reporte y atención de emergencias sanitarias. 

 Realizar simulacros sobre principales plagas identificadas y que requirieran acciones de 
emergencia. 

 Aplicación de la herramienta DVE del IICA para caracterizar la capacidad nacional de atender 
una emergencia sanitaria o fitosanitaria. 

 

                                                        
3 Incluye detección temprana y notificación. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(48%) 

 

El servicio veterinario nacional cuenta con un sistema para determinar si existe 
o no una emergencia sanitaria, pero carece de la necesaria autoridad legal y del 
apoyo financiero para tomar medidas en respuesta a tales emergencias.  

 
El servicio veterinario nacional cuenta con un sistema que facilita la adopción 
oportuna de decisiones sobre si existe o no una emergencia sanitaria.  Dicho 
servicio tiene autoridad legal y apoyo financiero para adoptar medidas en 
respuesta a tales emergencias. 
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V.2.5.    SERVICIOS DE INSPECCIÓN4 Y REGISTRO5: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para asegurar el cumplimiento de la normativa 
en salud animal a lo largo de toda la cadena de producción primaria. 

 

El resultado de la aplicación del DVE señala que el desempeño de esta Competencia se encuentra en 
un punto medio entre dos niveles de avance. El nivel de avance promedio (39%) indica que el SVN 
cuenta con reglamentación para el registro de establecimientos de productos de origen animal y que 
estos están vinculados a una inspección previa, aunque esta se genera de manera reactiva frente a 
un requerimiento. 

El proceso de fortalecimiento de esta Competencia requiere lo propio, además de excelentes canales 
de comunicación con las otras actividades de este Componente. 
 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 50%. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Actualizar y/o elaborar todos los procedimientos que deben aplicar los inspectores. 

 Mantener en línea todos los requisitos de importación y exportación de productos y 
subproductos de origen animal y de otros países y realizar actividades de sensibilización con 
todos los usuarios del sistema. 

                                                        
4 Servicio de inspección: tiene como objetivo principal asegurar que los productos alimentarios cumplen con normas establecidas y con la 
reglamentación pertinente en toda la cadena alimentaria. 
 
5 Servicio de registro:  autorización regulada por el Estado para productos individuales que serán comercializados y para el funcionamiento 
de los establecimientos que elaboran, envasan, transportan, comercializan, preparan o sirven alimentos. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(39%) 

 

El servicio veterinario nacional cuenta con el requisito del registro nacional de 
los establecimientos de productos de origen animal, pero los servicios de 
inspección son de tipo reactivo (es decir, actúan a partir de la comunicación o 
percepción de los problemas).  

 
El servicio veterinario nacional cuenta con requisitos de registro de los 
establecimientos de producción, elaboración y preparación de productos de 
origen animal y con un programa de inspección capaz de efectuar inspecciones 
periódicas, recoger muestras y certificar los productos para el consumo local, 
asegurando el cumplimiento de las normas nacionales y facilitando la 
supervisión, pero la inspección se basa en aspectos sanitarios y en muestreos y 
análisis de productos finales. 
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V.2.6.     CUARENTENA: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para prevenir la introducción y diseminación 
de plagas y enfermedades en el país. 

 

El desempeño de la Competencia Cuarentena se ubica, de acuerdo con el resultado de la aplicación 
del DVE (52%), en un punto medio entre dos niveles. De acuerdo con esto, el SVN mantiene 
información sobre el estatus sanitario nacional y de sus vecinos y socios comerciales, así como de su 
comercio, pero carece de un sistema actualizado de gestión de dicha información.   
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 67%. 

La buena gestión de la actividad de Cuarentena depende del nivel de avance / fortaleza de las demás 
competencias de este componente y por su puesto del fortalecimiento de los componentes de 
Capital humano y financiero, Capacidad Técnica y Acceso a Mercados. 

 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Actualizar y/o elaborar todos los procedimientos que deben aplicar los responsables de la 
actividad y realizar auditorías para verificar el cumplimiento de los procedimientos. 

 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(52%) 

 

El servicio veterinario nacional mantiene información sobre el estatus sanitario 
de plagas y enfermedades animales de sus principales productos básicos y de 
los de sus vecinos y socios comerciales.  Dicha información es tomada en cuenta 
cuando se actualizan o establecen procedimientos de cuarentena animal para 
el comercio de algunos animales y sus productos, así como otros artículos 
regulados que ingresan al país y amenazan el estatus sanitario. 

 

 

El servicio veterinario nacional mantiene un sistema actualizado de información 
en cuanto al alcance y extensión de las plagas y enfermedades animales dentro 
de sus fronteras y sobre aquéllas que preocupan a sus vecinos y socios 
comerciales. Esta información es utilizada para el establecimiento de 
procedimientos de cuarentena animal para los animales y productos de origen 
animal que ingresan al país, incluyendo aquéllos sin valor comercial (v.g., 
mascotas) o aún para aquellos productos que no se comercian. 
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V.2.7.     ASUNTOS EMERGENTES6: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para asegurar el cumplimiento de la normativa 
en salud animal a lo largo de toda la cadena de producción primaria. 

 

 
El desempeño de la Competencia de Asuntos Emergentes se ubica, de acuerdo con el resultado de la 
aplicación del DVE (49%), en un punto medio entre dos niveles. De acuerdo con esto, el SVN cuenta 
con suficientes procedimientos y estos permiten identificar asuntos emergentes que podrían poner 
en riesgo o beneficiar el estatus sanitario del país, pero no realiza evaluaciones de los 
riesgos/beneficios de las situaciones que se identifican ni articula acciones con otros países para 
detectar e implementar estrategias de manejo de estos. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 75%. 

Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Fortalecer los programas de vigilancia y diagnóstico como base para la gestión adecuada de 

las acciones de emergencia sanitaria. 

 Establecimiento de procedimientos y/o mecanismos de coordinación a nivel externo o 

interno que permitan al SVN responder y anticipar asuntos emergentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
6  Asunto emergente se refiere al surgimiento de nuevas situaciones relacionadas con la competitividad, acceso a mercados, protección de 
la salud pública, la sanidad agropecuaria y el ambiente. Los asuntos emergentes pueden presentar oportunidades o amenazas.  El bienestar 
animal, los cambios en la normativa, los suplementos para alimentación animal, son ejemplos de posibles asuntos emergentes. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(49%) 

 

El servicio veterinario nacional recaba y evalúa información sobre asuntos 
emergentes a nivel nacional o internacional que podrían afectar positiva o 
negativamente el estatus sanitario del país o al comercio de animales o 
productos de origen animal.  

 
El servicio veterinario nacional evalúa los riesgos, costos o beneficios en relación 
con los asuntos emergentes identificados. 
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V.2.8.    INNOVACIÓN TÉCNICA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para actualizar sus servicios de conformidad con los 
últimos avances científicos y sobre la base de las normas y directrices de la OIE, Codex Alimentarius y 
OMC/MSF. 

 

 
Esta competencia crítica se enfoca en los esfuerzos que lleva a cabo el SVN para incorporar avances 
científicos a sus servicios como estrategia para su actualización, así como atender los requisitos que 
para sus funciones surgen de las normas internacionales, principalmente las de la OIE y el Codex 
Alimentarius. 
 
El desempeño de esta Competencia se ubica, de acuerdo con el resultado de la aplicación del DVE 
(49%), en un punto cercano al nivel tres (50%). De acuerdo con esto, el SVN cuenta con suficientes 
procedimientos y estos permiten identificar asuntos emergentes que podrían poner en riesgo o 
beneficiar el estatus sanitario del país, pero no realiza evaluaciones de los riesgos/beneficios de las 
situaciones que se identifican ni articula acciones con otros países para detectar e implementar 
estrategias de manejo de estos. 

 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 

 

Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Disponer de las herramientas para mantenerse actualizados los funcionarios del SVN en 
relación con las innovaciones tecnológicas.  

 Facilitar el acceso a bases de datos, especialmente sobre enfermedades y equipamientos. 

 Participar en comités y comisiones en materia de desarrollo de normas internacionales. 
 
 
 
 
  

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(49%) 

 

El servicio veterinario nacional mantiene una base de información sobre 
innovaciones técnicas y normas internacionales mediante suscripciones a 
boletines científicos y medios de comunicación electrónicos.  

 
El servicio veterinario nacional cuenta con programas específicos para detectar 
las innovaciones técnicas que pueden mejorar sus operaciones y 
procedimientos. 
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V.3.  COMPONENTE II: CAPITAL HUMANO Y FINANCIERO: 
 
La excelencia en el talento humano permite al SVN actuar de manera eficaz en el cumplimiento de 
las responsabilidades y retos definidos, así como atraer recursos y retener profesionales con 
capacidad técnica y liderazgo.  
 
 
 
El nivel de desempeño de este 
Componente tiene especial incidencia en 
los Componentes I: Capacidad Técnica, 
Componente III: Interacción con el Sector 
Privado, y en Componente IV: Acceso a 
Mercados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 3: Componente de Capital Humano y Financiero, desempeño de las Competencias Críticas 

 
Los resultados de la encuesta muestran, con promedio de 52.6%, que el Componente II: Capital 
Humano y Financiero, se clasifica en un nivel medio de avance en su desempeño.  
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De acuerdo a la figura 3, se identifican las competencias 2a, 6., 7a. y 8., como de más bajo nivel de 
desempeño y que reflejan una situación que requiere atención: si bien es cierto, se reporta que el 
SVN contrata personal técnico entrenado y competente, no destina suficientes recursos para 
mantenerlos actualizados ni para capacitarlos en sus funciones, esto causa que en poco tiempo este 
capital humano se desactualice y el SVN pierda su inversión. 
 
 
ANÁLISIS DE COMPETENCIAS CRITICAS: 
 
V.3.1a.    TALENTO HUMANO (Grados Académicos): 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para desempeñar con eficiencia las funciones 
profesionales y técnicas. Los servicios evalúan al personal profesional de dos maneras: por grados 
académicos7  y por calificaciones y capacidad del personal8. 

 

El SVN, con el propósito de desempeñar sus funciones y cumplir con los derechos, obligaciones y 
responsabilidades adquiridos, debe contar con el personal profesional preparado y con el nivel 
académico apropiado para el desempeño de las funciones que tiene asignadas. 

Respecto a esta Competencia y a partir de la información recolectada con la aplicación del DVE, el 
SVN se ubica entre dos niveles de avance (67%). Esto quiere decir, que el SVN cuenta con 
aproximadamente la mitad del personal requerido para desempeñar sus funciones eficazmente. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 50%. 
 
 

                                                        
7  No todos los cargos profesionales requieren título universitario. Sin embargo, el porcentaje de títulos universitarios sirve de indicador de 
la excelencia profesional dentro del servicio veterinario nacional. 
8  No todos los servicios veterinarios nacionales cuentan con suficientes profesionales para las funciones requeridas, de manera que el 

porcentaje de profesionales calificados y capacidades es un indicador de la excelencia del servicio. 
9  Título universitario relevante: el título pertinente para el cargo ocupado. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(67%) 

 

Se estima que, dentro del servicio veterinario nacional más de un cuarto, pero 
menos de la mitad del personal profesional posee un título universitario 
relevante9 reconocido por el Estado y pertinente al cargo. Adicionalmente más 
de la cuarta parte de quienes ocupan cargos jerárquicos cuentan con posgrado.  

 
Se estima que, dentro del servicio veterinario nacional, la mitad, pero menos de 
tres cuartos del personal profesional, posee un título universitario relevante 
reconocido por el Estado y pertinente al cargo. Adicionalmente más de la mitad 
de quienes ocupan cargos jerárquicos cuentan con posgrado. 
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V.3.1b.   TALENTO HUMANO (Calificaciones del Personal Profesional): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para desempeñar con eficiencia las funciones 
profesionales y técnicas. Los servicios evalúan al personal profesional de dos maneras: por grados 
académicos10  y por calificaciones y capacidad del personal11. 

 

 
El desempeño de esta variable se ubicó en un 73%, con relativa armonía entre la calificación de la 
Competencia anterior.  Con este resultado se infiere que el SVN cuenta con procedimientos eficientes 
para contratar personal cualificado para desempeñar las funciones del cargo el porcentaje 
importante.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
10  No todos los cargos profesionales requieren título universitario. Sin embargo, el porcentaje de títulos universitarios sirve de indicador de 
la excelencia profesional dentro del servicio veterinario nacional. 
11  No todos los servicios veterinarios nacionales cuentan con suficientes profesionales para las funciones requeridas, de manera que el 

porcentaje de profesionales calificados y capacidades es un indicador de la excelencia del servicio. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(73%) 

 

Se estima que, dentro del servicio veterinario nacional, la mitad, pero menos de 
tres cuartos del personal está calificado y capacitado para desempeñar las 
funciones de su cargo.  

 
Se estima que, dentro del servicio veterinario nacional, tres cuartos o más del 
personal está calificado y capacitado para desempeñar las funciones de su 
cargo. 
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V.3.2.a.   CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN (Capacitación): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para mantener a su personal actualizado en términos de 
información y conocimientos relevantes, medida por la implementación de un plan anual de 
capacitación para su personal basado en las necesidades, así como en el acceso a información científica 
y técnica. 

 

El desempeño de esta competencia se ubicó en un 33%, identificándose como la más débil dentro de 
esta Componente. De acuerdo con esto, el SVN cuenta con insuficientes planes de capacitación, o se 
tienen, pero estos no se cumplen generalmente, por falta de recursos. 
 
Muy relacionada con las anteriores competencias, la amplia diferencia entre la buena cualificación 
de los profesionales contratados (1a y 1b), la deficiencia de programas de capacitación del personal 
profesional (2a) y la capacidad para invertir y crecer (8.), conforman un reto importante que debe ser 
priorizado dentro del proceso de fortalecimiento del SVN.  
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Estructurar y financiar programas de capacitación y actualización para todo el personal 

técnico. 

 Realizar un análisis que permita identificar las necesidades para alimentar de manera 

priorizada el Plan anual de capacitación. 

 Asignar presupuesto requerido para hacer sostenible la implementación y el desarrollo de 

planes anuales de capacitación. 

 Formalizar alianzas con instituciones, centros académicos, para reforzar el conocimiento 

técnico del personal. 

 

 

 

 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(33%) 

 

El servicio veterinario nacional cuenta con un plan anual de capacitación para 
su personal, pero éste no está actualizado ni financiado.  

 

 
El servicio veterinario nacional cuenta con un plan de capacitación de su 
personal actualizado y financiado pero éste sólo es implementado 
parcialmente. 
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V.3.2b.   CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN (Acceso a la información): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para mantener a su personal actualizado en 
términos de información y conocimientos relevantes, medida por la implementación de un 
plan anual de capacitación para su personal basado en las necesidades, así como en el acceso 
a información científica y técnica. 

 

El desempeño de la capacidad del SVN para capacitar y actualizar a su personal, mediante la facilidad 
para acceder a las fuentes científicas de información nacionales e internacionales que le permitan 
mantenerse actualizado se ubica, de acuerdo con el resultado de la aplicación del DVE (47%), en un 
punto medio entre dos niveles.  Esta actividad deberá hacer parte del programa de capacitación del 
SVN. 
 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

  

 Promover la suscripción a medios electrónicos, bases de datos y revistas científicas, así como 

el acceso del personal a estos medios de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(47%) 

 

El servicio veterinario nacional tiene acceso a información científica y 
técnica actualizada sólo ocasionalmente.  

 
 
El servicio veterinario nacional tiene un acceso a información científica y 
técnica actualizada la mayor parte del tiempo . 
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V.3.3.   FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para acceder a fuentes de Financiamiento para su 
funcionamiento continuado y sostenible, libre de presiones políticas o de los usuarios. 

 

El nivel de avance (47%) que la aplicación del DVE asignan a esta competencia indica que el SVN 
cuenta con una partida específica del presupuesto nacional para funcionar, así como ingresos 
adicionales obtenidos por la prestación de sus servicios.  

Será conveniente revisar, dentro del plan de mejora del Servicio, si la asignación presupuestal es 
suficiente para cubrir todas sus demandas y también, si el recurso asignado anualmente se ejecuta 
con eficiencia.  

 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Diseñar / Ajustar la estrategia de sostenibilidad del SVN y de desempeño de sus funciones, a 
corto, mediano y largo plazo con el fin de asignar los recursos financieros necesarios de 
fuentes oficiales nacionales, así como de recursos internacionales mediante la presentación 
de proyectos específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(47%) 

 

El servicio veterinario nacional está financiado por una partida específica del 
presupuesto nacional. 

 

 

El servicio veterinario nacional está Financiado por una partida específica del 
presupuesto nacional y con cargos que se aplican a los usuarios por la prestación 
de servicios específicos (v.g. servicios de cuarentena, certificación). 
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V.3.4a.   ESTABILIDAD DE POLITICAS Y PROGRAMAS (reorganización del servicio veterinario nacional): 
 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para implementar políticas y programas sostenibles, que 
mejoran sistemáticamente y que atienden nuevas exigencias, con independencia de los cambios 
políticos. Esta capacidad se mide de dos maneras: la reorganización de los servicios y la capacidad de 
coordinación entre las instituciones del Estado. 

 

La estabilidad de políticas y programas del SVN facilitan la implementación de iniciativas sostenibles 
en el tiempo de manera independiente de los cambios políticos que tenga el país. Esa estabilidad 
permite demostrar a los socios comerciales el compromiso del país por mantener y mejorar su 
estatus sanitario y por cumplir con los compromisos adquiridos a nivel internacional.  

El nivel de avance que señala la aplicación del DVE (72%) indica que el SVN se reorganizan con 
frecuencia en ciertos niveles cuando se producen cambios políticos, pero sus programas y políticas 
permanecen estables. 
 

 
V.3.4b.    ESTABILIDAD DE POLITICAS Y PROGRAMAS (capacidad de coordinación entre las instituciones 
del Estado): 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para implementar políticas y programas sostenibles, que 
mejoran sistemáticamente y que atienden nuevas exigencias, con independencia de los cambios 
políticos. Esta capacidad se mide de dos maneras: la reorganización de los servicios y la capacidad de 
coordinación entre las instituciones del Estado. 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(72%) 

 

El servicio veterinario nacional es reorganizado sólo a nivel político toda vez que 
se producen cambios políticos.  El nivel de rotación alcanza a menos de la mitad 
del personal en períodos de dos años o menos. 

 

El servicio veterinario nacional es estable a nivel técnico.  Los cambios de 
personal se deben a méritos por carrera profesional. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(69%) 

 

Existen actividades inter- e intra-institucionales coordinadas sobre salud animal 
en el sector público, por lo menos a nivel nacional. 

 

 

Existen actividades inter- e intra-institucionales coordinadas sobre salud animal 
en el sector público, tanto a nivel nacional como local. 
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De acuerdo al nivel de avance promedio (69%), el SVN cuentan con una legislación sobre salud animal, 
que define con claridad las obligaciones y competencias, de cada una de las instituciones del Estado 
que colaboran con el Servicio Oficial y que facilita la coordinación con ellas a nivel nacional.  No se 
evidencia esto mismo a nivel local. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 75%. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 

 Definir los roles y responsabilidades de las instituciones con competencia en el tema, con la 

finalidad de trabajar de manera coordinada y eficiente a nivel local. 

 

V3.5.  PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVICIO: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional de contar con una estructura a nivel administrativo y 
técnico sistemáticamente desarrollada. 

 

Como una forma de consolidar la profesionalización del servicio, el SVN, además de contar con 
términos de referencia específicos para todos los puestos técnicos, administrativos y jerárquicos, 
éstos deben ser siempre considerados en el momento de seleccionar al personal.   

El nivel de desempeño de esta competencia se ubicó en un 48%, lo que indica que el SVN no cuenta 
con términos de referencia para la mayoría de las posiciones técnicas, administrativas y de gerencia 
ni cuenta con procedimientos para todos los procesos. 

Para adelantar al nivel ideal, el SVN debe contar con el 100% de los términos de referencia, de 
procedimientos para todas las posiciones y deben ser aplicados en todos los casos de asignación de 
puestos. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(48%) 

 

Para algunas de las posiciones técnicas, el servicio veterinario nacional tiene 
términos de referencia y manuales de procedimientos que describen la forma 
en que se llenarán las posiciones.  

 
El servicio veterinario nacional cuenta con términos de referencia para la mayor 
parte de las posiciones técnicas y algunas de carácter jerárquico, y los mismos 
no siempre son considerados al momento de seleccionar al personal. Existen 
algunos procedimientos que describen la forma en que serán llenadas las 
vacantes. 
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Al analizar la valoración de las Competencias 1a y 1b (Talento Humano) con la valoración de esta 
Competencia, no se encuentra congruencia en sus resultados, las primeras reportan importante nivel 
de cumplimiento (67 y 73% respectivamente), lo que quiere decir que el SVN contrata personal 
idóneo y cualificado para los cargos que ocuparan, pero el nivel de cumplimiento de esta 
competencia (48%) indica, como se menciona arriba, que el SVN no cuenta con términos de 
referencia para la mayoría de las posiciones técnicas, administrativas y de gerencia ni cuenta con 
procedimientos para todos los procesos. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Implementar un sistema de gestión de calidad que elabore, ajuste y verifique la utilización 
de términos de referencia específicos para todos los puestos del nivel técnico. 

 Desarrollar manuales / procedimientos operativos donde se especifiquen los requisitos del 

cargo y perfil básicos para el nombramiento con base en el mérito de los candidatos. 

 

V.3.6.  FONDOS DE CONTINGENCIA: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para acceder a recursos financieros extraordinarios y 
responder a situaciones de emergencia y situaciones nuevas. Es medida por la sencillez del proceso a 
través del cual se pueden obtener recursos de contingencia. 

 

El resultado de la aplicación del DVE señala que el desempeño de esta competencia, se encuentra en 
un punto medio entre dos niveles de avance. Indica esto que, aunque el SVN cuenta con un fondo de 
contingencia para atender emergencias, sus recursos son limitados y, además, requieren cumplir 
procesos de aprobación fuera del SVN. 
 
De forma adicional, esta Competencia está directamente relacionada con la competencia crítica: 
asuntos emergentes, del componente: capacidad técnica, que reporta un nivel medio de avance 
(49%).  La debilidad de esta Competencia (35%) incide parcialmente en el desempeño de la 
competencia crítica sobre asuntos emergentes (49%). 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(35%) 

 

Se ha establecido un fondo de contingencia con recursos limitados, pero los 
recursos adicionales deben ser aprobados por ley o decreto presidencial.  

 
Se ha establecido un fondo de contingencia con recursos limitados, pero los 
recursos adicionales para el servicio deben ser aprobados por el Ministerio 
competente. 
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Es importante contar con recursos financieros de fácil acceso para reaccionar frente a emergencias, 
pero paralelamente se hace necesario contar con sistemas, mecanismos de coordinación y planes de 
acción correctivos para prevenir, responder y atender las emergencias que se presenten. 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Fortalecer el fondo de emergencias 

 Revisar los procedimientos para la declaración de una emergencia y la asignación y uso y 
expedito de recursos. 

 Establecer / Fortalecer alianzas estratégicas con los usuarios para contar con recursos 
adicionales en caso de que se presente una emergencia sanitaria. 

 Aplicación de la herramienta DVE del IICA para caracterizar la capacidad nacional de atender 
una emergencia sanitaria o fitosanitaria. 
 
 

 
V.3.7a. INDEPENDENCIA TÉCNICA (designaciones políticas): 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para llevar a cabo sus funciones con autonomía y libre de 
toda interferencia que pueda afectar sus decisiones técnicas y científicas. Se miden dos aspectos: las 
designaciones políticas12  y el respaldo técnico de las decisiones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
12  Designaciones políticas: designaciones efectuadas por el partido de gobierno, a discreción del Presidente o el Ministro, y sujetas a 
destitución inmediata 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(39%) 

 

 

El Director y los cargos jerárquicos superiores o de alto nivel son designados 
políticamente. 

 

 

El Director del servicio es el único designado políticamente. 
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V.3.7b. INDEPENDENCIA TÉCNICA (el respaldo técnico a las decisiones): 
 

DEFINICIÓN 

 La capacidad del servicio veterinario nacional para llevar a cabo sus funciones con autonomía y libre de 
toda interferencia que pueda afectar sus decisiones técnicas y científicas. Se miden dos aspectos: las 
designaciones políticas13  y el respaldo técnico de las decisiones. 

 

La importancia de esta competencia crítica y sus dos niveles de avance, radica en el hecho de que 
para poder cumplir con los compromisos internacionales y para proteger el estatus sanitario, 
cualquier decisión técnica que se adopte debe estar científicamente justificada y no sustentarse en 
consideraciones políticas o en intereses específicos. Es en ese sentido que también cobra importancia 
el hecho que la designación del Director y otros puestos jerárquicos sea basada en decisiones 
políticas, no en meritocracia. 

 
De acuerdo a los resultados de la aplicación del DVE, la competencia 7a., recibió una de las 
calificaciones más bajas (39%) del componente y la competencia 7b., recibió alta calificación, esto 
quiere decir que, aunque existe injerencia política en las designaciones del personal, al momento de 
tomar decisiones técnicas, ésta es menor, aunque no se llega al ideal de que sean tomadas 
exclusivamente por fundamentos científicos.   
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Describir y adoptar, por medio del instrumento jurídico que corresponda los procedimientos 
que se deben seguir para la adopción de las decisiones técnicas involucrando todas las áreas 
técnicas, administrativas, legales y políticas que intervienen en cada uno de los procesos de 
responsabilidad del SVN. 

 Fortalecer la capacidad técnica de análisis de riesgo para que sustente las decisiones basadas 
en ciencia. 

 

                                                        
13  Designaciones políticas: designaciones efectuadas por el partido de gobierno, a discreción del Presidente o el Ministro, y sujetas a 
destitución inmediata 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(62%) 

 

 

Las decisiones técnicas incorporan principios científicos, pero con frecuencia 
son modificadas por criterios políticos. 

 

 

Las decisiones técnicas se basan en principios científicos, pero están sujetas 
a revisión y a posible modificación con base en consideraciones de carácter 
político. 
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V.3.8.  CAPACIDAD DE INVERSIÓN Y MEJORAMIENTO: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para obtener recursos adicionales a lo largo del tiempo, a 
fin de introducir mejoras sostenidas en todo el servicio; el uso de esos recursos no está sujeto a presiones 
de fuentes políticas y/o de los usuarios. 

 

Existe una relación importante entre esta competencia y la de estabilidad de políticas y programas, 
ya que ambas deben orientar el accionar del servicio oficial hacia el futuro, mediante la identificación 
y elaboración de propuestas y mejoras estructurales dentro del SVN.  

 

El nivel de desempeño de esta competencia evidencia una debilidad importante al no alcanzar el nivel 
siguiente que contempla la capacidad del SVN para conseguir recursos importantes y apoyar procesos 
de modernización o crecimiento.  Este nivel de avance (39%) repercute en el desempeño general del 
SVN. 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Definición de procedimientos orientados a la búsqueda y establecimiento de innovaciones 
dentro del SVN. 

 Promover alianzas público privadas y con organismos nacionales e internacionales mediante 
las cuales se identifiquen acciones o iniciativas orientada al fortalecimiento del SVN. 

  

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(39%) 

 

El servicio veterinario nacional elabora y presenta propuestas de mejoras y 
obtiene fondos de inversión mediante acuerdos de cooperación o de 
organismos donantes. 

 

 

El servicio veterinario nacional obtiene a lo largo del tiempo recursos 
sustanciales para mejoras por vía de asignaciones especiales de la tesorería 
o Ministerio de Hacienda o de partidas especiales. 
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V.4.  COMPONENTE III: INTERACCIÓN CON EL SECTOR PRIVADO: 
 
El adecuado desempeño de estas Competencias facilita la interacción del SVN con otras 
organizaciones privadas, gremios y usuarios, así como la capacidad para regular, que le permiten 
brindar respuestas oportunas y ejecutar 
programas y servicios conjuntos 

fomentando así la credibilidad y 
respeto del SVN en el país y frente a 
los socios comerciales. 
 
 
Con un promedio de 52% de avance, las 
competencias de este componente se 
ubican en el nivel medio de 
desempeño, con la excepción de la 
competencia: Representación Oficial 
(70%).  
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4: Componente de Interacción con el sector privado, desempeño de las Competencias Crítica. 
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ANÁLISIS DE COMPETENCIAS CRITICAS: 
 
V. 4.1.  INFORMACIÓN: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para informar a sus usuarios en forma efectiva y oportuna 
acerca de las actividades, programas y acontecimientos de interés en salud animal. 

 

El nivel de avance promedio de esta competencia (48%) indica que el SVN cuenta con canales de 
información donde los usuarios pueden consultar en relación a normas, reglamentos y notificaciones, 
publica como rutina los resultados de sus actividades y programas y otros acontecimientos de interés 
en materia de protección sanitaria, tiene canales (foros y reuniones) y fomenta el diálogo con los 
usuarios, pero no alcanza el siguiente nivel donde se establece que cuenta con un procedimiento 
formalmente establecido mediante el cual publica y solicita comentarios a los usuarios acerca de las 
normas propuestas y demás temas nacionales relevantes, para definir en consulta con los usuarios 
temas estratégicos en salud animal. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 20%. 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Establecer un mecanismo formal que permita al SVN informar de manera rutinaria a sus 
usuarios sobre los programas y actividades que realiza. 

 Mantener actualizada la página web con la información sobre la reglamentación vigente y en 
consulta y los programas y actividades. 

 Fomentar espacios de diálogo permanente con los usuarios. 

 
 
 

                                                        
14  En cualquier caso, cada seis meses o menos 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(48%) 

 

El servicio veterinario nacional publica como rutina14 los resultados de sus 
actividades y programas, así como información sobre acontecimientos de 
interés en salud animal. 

 

 

El servicio veterinario nacional distribuye al público vía Internet información 
actualizada sobre sus programas, actividades en curso y acontecimientos de 
interés en salud animal, y, además, procura activamente obtener 
contribuciones del sector privado. 
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V.4.2.   COMUNICACIÓN: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para mantener una comunicación fluida con el sector 
público y con sus usuarios organizados. 

 

 
El nivel de avance resultado de la aplicación del DVE, respecto a esta competencia (44%), indica que, 
aunque el SVN fomenta el dialogo con sus usuarios, al especificar acciones como desarrollo de 
espacios de gestión conjunta con usuarios (foros o reuniones), estas no se implementan.  
 
Esta es una acción es fundamental para facilitar los procesos de respuesta eficiente a los 
requerimientos de los usuarios. 
 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 60%. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Fomentar espacios permanentes de diálogo permanente con los usuarios. 

 
  

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(44%) 

 

 

El servicio veterinario nacional establece y fomenta un diálogo a nivel oficial con 
los diversos usuarios en relación con las reglamentaciones propuestas y 
vigentes. 

 

 

Igual que el nivel anterior, con el agregado de que el servicio veterinario 
nacional organiza foros y reuniones con los diversos usuarios para establecer o 
mejorar programas y servicios. 
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V.4.3.   REPRESENTACIÓN OFICIAL: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para obtener recursos adicionales a lo largo del tiempo, a 
fin de introducir mejoras sostenidas en todo el servicio; el uso de esos recursos no está sujeto a presiones 
de fuentes políticas y/o de los usuarios. 

 

El desempeño de esta variable se calificó entre dos niveles de avance (70%) y es la Competencia con 
mayor calificación del Componente. Analizando el resultado obtenido en la competencia 
Comunicación (44%) con la presente, se infiere que dentro del SVN no existe un consenso sobre la 
eficiencia en los canales de comunicación y participación de los usuarios dentro de los procesos de 
participación en espacios técnicos internacionales. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 66%. 
 
 
Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Establecer un mecanismo/estrategia para informar y consultar al personal de del SVN y a los 
usuarios sobre temas específicos que serán tratados en las reuniones regionales e 
internacionales (definición de posición país). 

 Mantener la participación activa en las reuniones regionales y foros de consulta para 
identificar o promover el establecimiento de posiciones regionales. 

 Establecer mecanismos de comunicación con el personal tanto a nivel central como local 
donde se les informe de los resultados de dichas reuniones y las acciones a seguir o 
implementar. 

 
 
 
 

                                                        
15  Participación activa se refiere a la preparación antes de las reuniones, intervenciones, búsqueda de soluciones en común y generación 
de propuestas para ser discutidas durante y después de las reuniones. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(70%) 

 

El servicio veterinario nacional tiene en cuenta las opiniones de los usuarios 
y participa regular y activamente15 en las reuniones de la OMC/MSF y la OIE. 

 

 

El servicio veterinario nacional, en consulta con los diferentes usuarios, 
define temas estratégicos, lidera y coordina con las delegaciones nacionales, 
y promueve en el tiempo estos temas en las agendas de las reuniones de la 
OMC/MSF y la OIE. 
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V.4.4.  ACREDITACIÓN (Autorización Oficial): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para autorizar a terceros (particulares o 
empresas, laboratorios, etc.) o para delegar la responsabilidad de brindar servicios específicos. 

 

Esta competencia se convierte en la mejor estrategia para solventar la carencia de recurso humano 
en el SVN, siempre y cuando existan programas, protocolos y procedimientos establecidos para su 
establecimiento y verificación.    

De acuerdo con la aplicación del DVE, el SVN se ubica en un nivel de desempeño del 43%, con lo que 
no alcanza el nivel siguiente por falta de implementación de programas de autorización. 

 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 

 

 

Oportunidades de mejora para el SVN: 

 

 Desarrollar procedimientos y protocolos autorización y/o tercerización y los 

correspondientes de auditorías, que permitan ampliar la capacidad del SVN en el 

cumplimiento de actividades específicas. 

 

 Establecer alianzas con otros SVN e instituciones internacionales para conocer opciones de 

implementación de sistemas o procesos de autorización. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(43%) 

 

El servicio veterinario nacional tiene autoridad para acreditar y autorizar a 
terceros a efectos de que realicen una actividad específica pero no para que 
brinden un servicio específico.  

 
El servicio veterinario nacional cuenta con programas para acreditar o 
autorizar a terceros a efectos de que ofrezcan servicios específicos. 
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V.4.5.  CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional para cooperar con sus usuarios en la elaboración de 
nuevos programas y servicios, a fin de responder a cambios en las prioridades y oportunidades. 

 

De acuerdo con los resultados de aplicación del DVE, el SVN se ubica en un nivel de desempeño del 
57%, quiere esto decir que el Servicio oficial celebra reuniones y foros con sus usuarios para definir 
estrategias, en discrepancia con lo descrito en la competencia Comunicación. 
 
De igual forma que con la competencia relacionada con la Información y la Comunicación, el SVN 
debe estar en capacidad de analizar los cambios en las prioridades y temas relacionados con salud 
animal para poder responder adecuadamente a éstos y proteger el estatus sanitario nacional.  

 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 

 

Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Fortalecer las acciones contempladas en los componentes de Capacidad Técnica y de Capital 

Humano y financiero lo que permitirá dar mejor servicio a los usuarios. 

 

 Formalizar espacios de diálogo permanente con los usuarios y recoger sus necesidades de 

manera sistemática, especialmente en las regiones e informar sobre asuntos relacionados 

con la normativa nacional e internacional y otros temas de interés. 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(57%) 

 

El servicio veterinario nacional celebra reuniones y organiza foros con sus 
usuarios para definir cambios en prioridades y oportunidades. 

 

 
El servicio veterinario nacional celebra reuniones y organiza foros con sus 
usuarios para definir cambios en prioridades y oportunidades.  
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V.4.6.   IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS CONJUNTOS: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad del servicio veterinario nacional y del sector privado para formular e implementar 
anualmente programas conjuntos. 

 

Con nivel de cumplimiento promedio en 52%, esta Competencia se fundamenta en el cumplimiento 
de otras como se mencionó en el análisis de la Capacidad para responder a las necesidades de los 
usuarios, con el propósito de definir nuevos programas y servicios orientados a la implementación de 
acciones conjuntas en salud animal.   

Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 0%. 
 

Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Identificar, analizar y priorizar las necesidades y requerimientos de los usuarios para formular 

e implementar nuevos programas conjuntos. 

 

  

                                                        
16  Parcialmente implementados: sólo se implementan algunas actividades o todas las actividades se implemente sólo parcialmente. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(52%) 

 

El servicio veterinario nacional ha establecido programas conjuntos anuales 
(v.g., educación sanitaria), pero estos no son actualizados o no son financiados. 

 

 

El servicio veterinario nacional cuenta con programas anuales conjuntos (v.g., 
educación sanitaria) actualizados y financiados, pero estos son implementados 
sólo parcialmente16. 
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V.5.   COMPONENTE IV: ACCESO A MERCADOS: 
 
El adecuado desempeño de las siguientes competencias otorga al SVN la habilidad para facilitar el 
acceso y la retención de mercados en el país y con otros países de manera armonizada y transparente.  
 
El marco de referencia para el 
fortalecimiento de las competencias del SVN 
en relación a este Componente es el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial del 
Comercio (AMSF/OMC) y de las normas, 
directrices y recomendaciones de la OIE. 
 
 
Con un promedio de 54% de avance, el 
Componente IV: Acceso a mercados, 
evidencia una amplia variabilidad entre sus 
competencias, especialmente entre las que 
analizan el establecimiento y el 
cumplimiento de la reglamentación contra 
las que miden el nivel de armonización de 
normatividad nacional con el AMSF/OMC. 
Esta preocupante diferencia también puede 
deberse a la falta de conocimiento en las 
acciones llevadas a cabo por el SVN y los funcionarios que participaron en la aplicación del DVE. 
 
 

 
Figura 5: Componente de Acceso a Mercados, desempeño de las competencias críticas 
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ANÁLISIS DE COMPETENCIAS CRITICAS: 
 
V.5.1a.  ESTABLECIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN EN SALUD ANIMAL (participación en los procesos 
legislativos y reglamentarios nacionales relacionados con la inocuidad de alimentos): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para formular y recomendar para aprobación 
la legislación nacional y para establecer la reglamentación en salud animal que rige los procesos y 
productos comprendidos en sus mandatos, así como la cobertura de dicha reglamentación. 

 

V.5.1b.  ESTABLECIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN EN SALUD ANIMAL (cobertura de la 
reglamentación sobre salud animal y supervisión del cumplimiento): 
 
 

El nivel promedio (75%) ubica la competencia 1a. entre dos niveles de avance e indica que el SVN 
tienen la capacidad y cuentan con el marco regulatorio que respalda las propuestas de legislación y 
reglamentación sobre salud animal, pero, como se analizó en el componente anterior, es importante 
fortalecer y aplicar los procedimientos que facilitan espacios de diálogo con los usuarios para 
reglamentar sobre salud animal. Lo anterior aplica, de manera complementaria a lo requerido para 
mejorar el nivel de cumplimiento de la Competencia 1b., cualificada en un porcentaje de 67 para 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(75%) 

 

El servicio veterinario nacional, con base en la legislación nacional, tiene la 
Flexibilidad y el marco legal necesarios para elaborar legislación y establecer la 
reglamentación sobre salud animal. 

 

 

El servicio veterinario nacional, con base en la legislación nacional, formula y 
presenta proyectos de ley para aprobación y formula la reglamentación sobre 
salud animal, aplicando procedimientos en los que se tienen en cuenta las 
opiniones de sus usuarios y las normas, directrices y recomendaciones 
internacionales. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(67%) 

 

 

Igual que el nivel anterior, con el agregado de que la legislación y/o 
reglamentación sobre salud animal faculta al servicio veterinario nacional 
para regular y supervisar también el cumplimiento por parte de los 
productores de animales y procesadores de productos de origen animal que 
venden sus productos localmente con marca registrada. 
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lograr ampliar la cobertura de la reglamentación a todos los productos y subproductos de origen 
animal. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento de la competencia 1b. realizado en el taller de visión 
común donde se acuerda en 50%. 

 

Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Revisar y actualizar los procedimientos para el establecimiento de reglamentaciones sobre 

salud animal que define el marco regulatorio, asegurando la participación de los usuarios. 

 Mejorar las estrategias de comunicación con los usuarios para asegurar su participación en 

los procesos de consulta pública.  

 Desarrollar mecanismos de trabajo con los usuarios para identificar las prioridades 

normativas que requieren ser atendidas por el SVN. 

 Mejorar la cobertura (productos y regiones) de la verificación del cumplimiento de las 
reglamentaciones y realizar auditoria a estos procesos. 

 
 
V.5.2.  CUMPLIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN SOBRE SALUD ANIMAL17: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para garantizar que sus usuarios cumplen con 
la reglamentación pertinente. 

 

La aplicación del DVE ubica el nivel de avance (48%). Esto indica que el SV se encuentran 
implementando programas de supervisión del cumplimiento de la normativa vigente sobre algunos 
productos y procesos que son de su competencia, pero aún no imponer sanciones por 
incumplimiento. 

                                                        
17  Reglamentación sobre salud animal incluye todas las leyes, decretos, reglamentos, directivas y procedimientos pertinentes 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(48%) 

 

El servicio veterinario nacional implementa programas de inspección o 
verificación del cumplimiento de la reglamentación pertinente en relación 
con productos y/o procesos seleccionados, pero sólo comunica las 
instancias de incumplimiento.  

 
El servicio veterinario nacional implementa programas de supervisión que 
consisten en la inspección y verificación del cumplimiento de la 
reglamentación pertinente en relación con productos y procesos 
seleccionados, y, si es necesario, impone sanciones por incumplimiento. 
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Se evidencian importantes oportunidades de mejora en materia del número de programas que 
debieran implementarse, su cobertura y el fortalecimiento de la infraestructura y personal calificado 
para hacer la verificación del cumplimiento de la reglamentación. 

 
Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Desarrollar programas/sistemas de inspección de otros sistemas productivos ya establecidos. 

 Analizar y ajustar los requerimientos de los programas/sistemas de inspección en relación 
con la capacidad de personal técnico y su equipamiento. 

 Establecimiento de procedimientos que permitan la implementación de figuras como la 
tercerización que permitan tener una mayor cobertura. 

 

V.5.3.   ARMONIZACIÓN: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional de proceder activamente  en relación con la 
armonización a fin de asegurar que la reglamentación nacional que cubre sus mandatos es conforme 
con las normas, directrices y recomendaciones internacionales. 

 

Esta Competencia trata sobre la manera en la cual, en la reglamentación nacional, se consideran las 
normas internacionales y el grado de conformidad con los lineamientos y normas internacionales.  

El nivel de avance de esta competencia (63%) señala que el SVN conoce las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales relevantes, y periódicamente revisa su reglamentación nacional 
sobre sanidad animal con el propósito de armonizarla con los lineamientos y normas internacionales 
(especialmente con la OIE. Vale la pena señalar que también es importante la participación en la 
Comisión de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC- CMSF/OMC y en el ámbito regional con 
la OIRSA.  
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 50%. 

 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(63%) 

 

El servicio veterinario nacional revisa periódicamente la reglamentación 
nacional sobre salud animal a efectos de armonizarla con las normas, 
directrices y recomendaciones internacionales.  

 
El servicio veterinario nacional también se ocupa activamente de examinar y 
comentar las incorporaciones y revisiones a las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales sobre salud animal. 
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Oportunidades de mejora del SVN: 

 

 Definir y adoptar un procedimiento para la revisión y ajuste de las normas nacionales frente 

a las internacionales para procurar un mayor grado se armonización. 

 Promover mayor participación del SVN en instancias técnicas internacionales. 

 Promover espacios de dialogo y revisión de normas internacionales con los usuarios. 

 
 
V.5.4.   CERTIFICACIÓN: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional de proceder activamente  en relación con la 
armonización a fin de asegurar que la reglamentación nacional que cubre sus mandatos18 es conforme 
con las normas, directrices y recomendaciones internacionales. 

 

El propósito de esta Competencia es caracterizar, en términos de capacidad y autoridad, el 
desempeño del SVN en el proceso de certificación de productos y procesos bajo su mandato. 

 

De acuerdo con los datos recabados, se consideran que el SVN (nivel de avance de 50%) tiene 
capacidad y autoridad para certificar los productos y procesos y, además, ejecuta ejecutar programas 
de certificación de nuevos productos y procesos.  
 
 
Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Fortalecer la capacidad técnica dedicada a la actividad de inspección, en número de 
funcionarios y con la formación académica específica requerida.  

 Estandarizar procedimientos para la inspección y la certificación relacionada con la sanidad 
animal. 

 Adelantar nuevos acuerdos de autorización para la certificación de actividades en salud 
animal. 

                                                        
18  Al ejecutar los programas de certificación, los servicios veterinarios nacionales deben siempre hacerlo libres de interferencias políticas o 
de influencias o presiones del sector privado 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(50%) 

 

 

 
El servicio veterinario nacional ejecuta un programa de certificación para 
productos, servicios o procesos definidos. 
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V.5.5. ACUERDOS DE EQUIVALENCIA19 Y OTROS ACUERDOS RELACIONADOS CON SALUD ANIMAL: 
 

DEFINICIÓN 

La autoridad y la capacidad del servicio veterinario nacional para negociar, implementar y mantener con 
otros países acuerdos de equivalencia y otros acuerdos relacionados con la salud animal en relación con 
la reglamentación, las normas y los procesos comprendidos en sus mandatos. 

 

Los acuerdos de equivalencias se refieren al reconocimiento mutuo, entre dos Servicios Oficiales de 
Salud Animal, de la capacidad y autoridad para aplicar y mantener medidas relacionadas con la 
reglamentación, normas o procesos sobre el tema. Cuando estos acuerdos se firman entre dos países, 
los requisitos de muestreo, inspección y otras medidas que se aplican en el intercambio comercial de 
productos, suelen ser menores. 

Los resultados de la aplicación del DVE, indican que el SVN, tiene un desempeño del 65%, esto 
significa que además de tener la potestad de negociar y aprobar estos acuerdos con otros países, 
tiene algún grado de capacidad, pero no proponer acuerdos a otros servicios oficiales en Salud animal 
o para nuevos productos y procesos.  

Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 75%. 
 
Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Fortalecer la capacitación y la capacidad técnica en relación con los conceptos y la 
negociación y suscripción de acuerdos de equivalencia.   

 Diseñar e implementar protocolos para el desarrollo de equivalencias de medidas en salud 
animal, en coordinación con las otras instituciones del sistema nacional de inocuidad.  

 Realizar alianzas con Universidades y sector privado para facilitar el desarrollo de los 
componentes científico y técnico de los ejercicios de equivalencia de medidas en salud 
animal. 

 
 

                                                        
19  Equivalencia se refiere a las medidas sanitarias propuestas por el país exportador al país importador que ofrecen el mismo nivel de 
protección que las medidas existentes en el país importador. 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(64%) 

 

El servicio veterinario nacional tiene la autoridad para negociar y aprobar 
acuerdos de equivalencia y otros acuerdos relacionados con otros países. 

 

Igual que el nivel anterior con el agregado de que el servicio veterinario 
nacional evalúa y propone acuerdos de equivalencia y otros acuerdos 
relacionados con otros países en productos y procesos seleccionados. 
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V.5.6.   RASTREABILIDAD (Trazabilidad): 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para rastrear la historia, la localización y la 
distribución de un animal y sus derivados que están bajo su mandato. 

 

El desempeño del SVN en esta competencia se encuentra ubicada entre dos niveles de avance (37%), 
lo que indica que el servicio tiene la competencia para hacerlo, pero carecen de programas de 
rastreabilidad de productos pecuarios y subproductos relacionados. Es una de las dos competencias 
críticas más débil del componente. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 25%. 
 
Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Desarrollar procesos y procedimientos para desarrollar un programa de trazabilidad en 
especies animales de interés conjunto con el sector productor. 

 Optimizar los mecanismos de articulación entre el SVN y los servicios de control de alimentos 
para extender la trazabilidad hasta el consumo de los subproductos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(37%) 

 

El servicio veterinario nacional o sus delegados pueden rastrear algunas 
especies animales o sus derivados en puntos específicos de la cadena 
agroalimentaria. 

 
El servicio veterinario nacional ha establecido los procedimientos y puede 
llevar a cabo rastreos en algunas especies animales o sus derivados selectos 
en la cadena agroalimentaria que corresponda. 
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V.5.7.   TRANSPARENCIA: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y la autoridad del servicio veterinario nacional para notificar a la autoridad sanitaria 
nacional, al punto focal designado o, en ausencia de éste, directamente a la OMC; a la OIE y a sus socios 
comerciales; normativas, reglamentos nacionales y toda emergencia que tenga importancia 
internacional real o potencial, de acuerdo con los procedimientos establecidos por esas organizaciones. 

 

El Artículo 7 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización 
Mundial de Comercio establece que los Miembros notificarán las modificaciones, y facilitarán 
información, sobre sus medidas vigentes o nuevas, para esto, el SVN debe establecer los 
procedimientos administrativos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y 
medidas sanitarias, con la finalidad de reducir los efectos negativos de la aplicación de los mismos en 
el comercio que se realice en desarrollo de los tratados internacionales. 

El propósito de esta Competencia es describir el desempeño de SVN en cuanto a su capacidad y 
autoridad para notificar al Comité de MSF de la OMC las regulaciones y su situación sanitaria, según 
las normas internacionales. 

De acuerdo a los resultados de la aplicación del DVE, el SVN alcanzan un nivel promedio de 
desempeño del 51%, que la faculta para notificar sobre normas y situación relacionada con la salud 
animal en la producción primaria.  
 
Oportunidades de mejora del SVN: 
 

 Describir y adoptar procedimientos de notificación, detallados y validados que establezcan 
el mecanismo de adopción de las normas que se aprueben. 

 Revisión e identificación de normas que deben ser notificadas. 

 Designar a los funcionarios del SVN, responsables de preparar y dar seguimiento a las 
notificaciones y capacitarlos. 

 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 

 

 

Nivel de Avance 
(51%) 

 

 

El servicio veterinario nacional notifica al Comité de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la OMC y a la OIE, directa o indirectamente, los cambios en 
su reglamentación pertinente, y a la OIE sobre su estatus sanitario en pleno 
cumplimiento de los criterios de notificación de esos órganos. 
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V.5.8. REGIONALIZACIÓN, COMPARTIMENTACIÓN Y ZONIFICACIÓN20: 
 

DEFINICIÓN 

La capacidad y autoridad del servicio veterinario nacional para establecer y mantener regiones, zonas o 
compartimentos libres o de baja prevalencia de enfermedades animales según los criterios específicos 
establecidos por la OIE. 

 

 
El AMSF/OMC y la OIE reconocen los conceptos de regionalización, compartimentación y zonificación 
y establece que sus Miembros adaptarán sus medidas a estas condiciones.  
 
 
El análisis de los datos de esta competencia, indica que el SVN alcanza un nivel de desempeño del 
35%, esto indica que el Servicio tiene los procedimientos establecidos, pero no ha implementado 
medidas que le permiten establecer regiones, zonas o compartimentos libres de enfermedades para 
animales o derivados selectos. 
 
Nota: ver ajuste en el nivel de cumplimiento realizado en el taller de visión común donde se acuerda 
en 0%. 
 
 
 
 
 

                                                        
20  Zona/región designa una parte de un país claramente delimitada, que contiene una subpoblación animal con un estatus sanitario 
particular respecto de una enfermedad determinada contra la cual se han aplicado las medidas de vigilancia, control y bioseguridad 
requeridas para el comercio internacional. Zona libre una zona en la que la ausencia de la enfermedad considerada ha sido demostrada por 
el respeto de las condiciones prescritas por el Código Terrestre para el reconocimiento de zonas libres de la misma. En el interior y en los 
límites de la zona libre, los animales y productos de origen animal, así como el transporte de los mismos, son objeto de un control veterinario 
Oficial. Compartimento: designa una subpoblación animal mantenida en una o varias explotaciones bajo un mismo sistema de gestión de 
la bioseguridad y con un estatus sanitario particular respecto de una enfermedad determinada o enfermedades determinadas contra la o 
las que se han aplicado las medidas de vigilancia, control y bioseguridad requeridas para el comercio internacional. Compartimento libre 
designa un compartimento en el que la ausencia del agente patógeno de origen animal que provoca la enfermedad considerada ha sido 
demostrada por el respeto de todas las condiciones prescritas por el Código Terrestre para el reconocimiento de compartimentos libres de 
enfermedad (OIE, Código Sanitario de los Animales Terrestres). 

 
CALIFICACIÓN 

PROMEDIO 
 

 

Nivel de Avance 
(35%) 

 

 

El servicio veterinario nacional tiene procedimientos establecidos que permiten 
definir las zonas para ser regionalizadas, compartimentalizadas o zonificadas y 
establecer el estatus sanitario para animales o derivados selectos. 

 

 

El servicio veterinario nacional ha implementado medidas y controles que le han 
permitido establecer regiones, zonas o compartimentos libres de 
enfermedades para animales o derivados selectos. 
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Oportunidades de mejora para el SVN: 
 

 Desarrollar y aplicar procedimientos para el reconocimiento, establecimiento y auditoría de 

áreas que cumplan con la definición de regionalización, compartimentación o zonificación. 

 Fortalecer y mejorar el sistema de vigilancia con la finalidad de que el mismo sirva para la 

toma de decisiones en cuanto al establecimiento de áreas que cumplan con la definición de 

regionalización, compartimentación o zonificación.  
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VI. SESIÓN DE VISIÓN COMÚN 
 

ANÁLISIS DEL DESEMPEÑO SERVICIO VETERINARIO NACIONAL 

 
Los grupos de trabajo partieron de la información del desempeño promedio, y recibieron la 
información desagregada por competencias dentro de cada componente y realizaron un trabajo 
completo, el cual fue llevado a plenaria y permitió llegar a una revisión consensuada por 
componentes fundamentales en cada una de las competencias críticas, partiendo del nivel actual 
promedio, señalando los rangos y discutiendo al interior del taller para redefinir un nivel unificado o 
corregido por la discusión.   
 

En un primer ejercicio, los grupos priorizaron las variables más críticas de acuerdo a su valoración del 
nivel de cumplimiento, los comentarios recogidos en los talleres y su consideración. En un segundo 
taller, de acuerdo a la priorización identificaron el problema causante de la debilidad identificada, y, 
considerando la solución del mismo, definieron las actividades, indicadores de éxito, responsables y 
plazo estimado para su cumplimiento e hicieron las siguientes recomendaciones: 
 
 
VI.1. Ejercicio 1: Priorización de Competencias críticas por Componente: Analizar los resultados del 
nivel de desempeño 2018 para cada una de las competencias críticas. 
 

Lineamientos para el proceso de priorización: 

o Lectura y revisión del instrumento DVE definición de competencias críticas y niveles de avance 
de cada componente. 

o Revisión de las frecuencias para cada competencia crítica 

o Discusión y análisis con base la información anterior si están de acuerdo con el nivel de 
desempeño o si hay un nuevo nivel acordado por el grupo.  

o Priorización de competencias que serán analizadas 

Producto a obtener: Lista de Competencias Críticas priorizadas. 
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VI.1.1.  Componente I. Capacidad Técnica: 

 

Competencia crítica 
Nivel de desempeño 

Aplicación DVE 

Nivel Acordado por el 
Grupo de Trabajo 

Visión  Común 

Priorización 

Visión  Común 

1. Vigilancia 
59 50 1 

2. Capacidad de Diagnóstico 
51 50 4 

3. Análisis de Riesgos  
47 50 3 

4. Capacidad de Responder a 
Emergencias 

48 25 7 

5. Servicios de Inspección Registros 
39 50 5 

6. Cuarentena 52 67 2 

7. Asuntos Emergentes 
49 75 6 

8. Innovación técnica y Acceso a la 
Información 

49 25 8 

Comentarios adicionales:  

 El grupo analiza los resultados obtenidos en la aplicación del DVE y ajusta nivel de 

cumplimiento de varias competencias (columna 3), tomando en cuenta, acciones que se 

vienen cumpliendo. 

 

 El IICA anota, respecto a lo anterior, que en el taller de visión común no hubo representación 

del sector privado con lo que no se puede validar de manera incluyente los cambios 

recomendados. Dichos cambios responden únicamente a la percepción al interior del SVN. 
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VI.1.2.  Componente II: Capital Humano y Financiero: 
 
 
 

Competencia crítica 
Nivel de desempeño 

 Aplicación DVE 

Nivel Acordado por 
el Grupo de Trabajo 

Visión  Común 

Priorización 

Visión  Común 

1.a. Talento humano (grados 
académicos) 

67 50 1 

1.b. Talento humano (calificaciones 
del personal profesional) 

73 73 1 

2.a. Capacitación y actualización 
(Capacitación) 

33 33 1 

2.b. Capacitación y actualización 
(acceso a la información) 

47 25 1 

3. Fuentes de financiamiento 47 47 2 

4.a. Estabilidad de políticas y 
programas (reorganización) 

72 72 3 

4.b.  Estabilidad de políticas y 
programas (Coordinación) 

69 75 3 

5. Profesionalización del servicio 48 48  

6. Fondos de contingencia 35 35  

7.a. Independencia técnica 
(designaciones políticas) 

39 39  

7.b. Independencia técnica (respaldo 
técnico) 

62 62  

8. Capacidad de inversión y 
crecimiento 

39            39  

 

Comentarios adicionales:  

 El grupo analiza los resultados obtenidos en la aplicación del DVE y ajusta nivel de 

cumplimiento de varias competencias (columna 3), tomando en cuenta, acciones que se 

vienen cumpliendo. 

 

 El IICA anota, respecto a lo anterior, que en el taller de visión común no hubo representación 

del sector privado con lo que no se puede validar de manera incluyente los cambios 

recomendados. Dichos cambios responden únicamente a la percepción al interior del SVN. 
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VI.1.3.  Componente III. Interacción con el sector privado: 
 

Competencia crítica 
Nivel de desempeño 

 Aplicación DVE 

Nivel Acordado por el 
Grupo de Trabajo 

Visión  Común 

Priorización 

Visión  Común 

1. Información 
48 20 (1 nivel menor) 1ª 

2. Comunicación 
44 60 (2 nivel superior)  

3. Representación Oficial 
70 66 (igual nivel)  

4. Acreditación (Autorización 
Oficial) 

43 25 (igual nivel)  

5. Capacidad de respuesta ante 
las necesidades de los usuarios 

57 25 (1 nivel menor) 2ª 

6. Implementación de Programas 
Conjuntos 

52 0 (1 nivel menor) 3ª 

 

Comentarios adicionales:  

 El grupo analiza los resultados obtenidos en la aplicación del DVE y ajusta nivel de 

cumplimiento de varias competencias (columna 3), tomando en cuenta, acciones que se 

vienen cumpliendo. 

 El grupo comenta: 

o Se cuenta con los mecanismos (sitio web,…) pero no se alimentan y ni se publicitan como 
fuentes de información de interés para el sector privado 

o Los canales de comunicación son informales para casi la totalidad de programas y 
actividades del servicio veterinario. Sin embargo, existe una comisión avícola que se 
reúne periódica y rutinariamente con una frecuencia mensual para debatir los avances 
del control de la enfermedad de Newcastle y la vigilancia de influenza aviar. Esta comisión 
se formó en 2015. 

o Se queda en ese nivel con la premisa de que previo a las reuniones internacionales de la 
OIE y la OMC (MSF) no hay una convocatoria para recoger las inquietudes del sector 
privado, de manera que se puedan discutir en este tipo de reuniones.  

o El servicio veterinario tiene la autoridad. Sin embargo, solo hace uso de ella en la 
supervisión del registro de establecimientos y productos veterinarios.  

o Hay reuniones informales motivadas en ocasiones por el sector privado y en otras 
ocasiones por el servicio veterinario en función de la preocupación o del problema en 
ese momento. 

• El IICA anota, respecto a lo anterior, que en el taller de visión común no hubo 
representación del sector privado con lo que no se puede validar de manera 
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incluyente los cambios recomendados. Dichos cambios responden únicamente a la 
percepción al interior del SVN 

 

VI.1.4. Componente IV. Acceso a Mercados: 
 

Competencia crítica 
Nivel de desempeño 

 Aplicación DVE 

Nivel Acordado por 
el Grupo de Trabajo 

Visión  Común 

Priorización 

Visión  Común 

1.a. Establecimiento de la 
reglamentación (participación en 
procesos legislativos y regulatorios) 

75 75 3 

1.b. Establecimiento de 
reglamentación (cobertura y 
supervisión) 

67 50 2 
 

2. Cumplimiento de la 
reglamentación 

48 50 5 

3. Armonización 63 50 2 

4. Certificación 50 50 1.b 

5. Equivalencia 64 75 7 

6. Rastreabilidad 
37 25 1 

7. Transparencia 51 50 1 

8. Regionalización, 
compartimentación y zonificación 

35 0 2 
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VI.2.  Ejercicio 2: Sugerencia de potenciales acciones de mejoramiento.  

 

Objetivo:  Generar pautas colectivas que sirvan de insumo para que el servicio lo incorpore en 
su planeamiento. 

El grupo preparará una tabla resumen para cada una de las competencias priorizadas, teniendo en 
cuenta el nivel de desempeño esperado y los vacíos o puntos de mejoramiento necesarios para pasar 
del nivel actual de desempeño al nivel deseado (definido en la actividad previa). 

 
• Identificar actividades necesarias para generar tales cambios. 
• Para las actividades defina indicadores de logro/éxito 
• Para las actividades defina responsables específicos dividiendo ellos según funciones de: 

o coordinación y dirección 
o implementación 
o Apoyo o soporte para el éxito 

o En esta parte debe tener especial cuidado en identificar la participación del servicio y/o 

usuarios en cada una de las actividades. 

• Para cada actividad definir cualitativamente los recursos:  Técnicos, personal, físicos, 
financieros. 

Producto: 
• Matriz del Word suministrada ordenada según la priorización de competencias por el 

grupo. 
 

• Al final de cada matriz señalar síntesis de los aspectos relevantes de lo discutido para la 
definición de las actividades y supuestos o condiciones necesarias para que se realice la 
actividad. 

  

VI.2.1.  Componente I. Capacidad Técnica: 

Competencia 1:  Vigilancia 

Punto de partida consensuada: 50%     

Nivel esperado: 100% 

Problemas: Falta de ejecución de un programa de vigilancia adecuada.  

 
Actividad Indicador de Éxito Responsable(s) Plazo para 

Cumplimiento 
Recurso 

Ampliar lista de 
enfermedades y 
plagas bajo 
vigilancia 

Numero de 
Enfermedades y 
plagas vigiladas 

Coordinación y 
dirección  

90 días Técnico y 
financiero  

Ampliar el sistema 
de Geo 
referenciación  

Numero de 
establecimiento 
por región   

Coordinación y 
dirección 
Implementación y 
Apoyo soporte  

18 meses Técnico, 
personal y 
financiero 
 



 54 

Competencia 2:  Cuarentena 

Punto de partida consensuada: 67%     

 Nivel esperado: 100% 

Problemas: Falta de auditorías en los procedimientos. 

 
Actividad Indicador de 

Éxito 
Responsable(s) Plazo para 

Cumplimiento 
Recurso 

Implementar 
auditorías a los 
procedimientos 
actuales  

Nivel de 
cumplimiento de 
los 
procedimientos 

Coordinación y dirección  12 meses  Técnico, personal 
y financiero  

 

Competencia 3:  Análisis de riesgos 

Punto de partida consensuada: 50%     

 Nivel esperado: 100% 

Problemas: Falta de ejecución constante en la evaluación y el manejo.  

 
Actividad Indicador de 

Éxito 
Responsable(s) Plazo para 

Cumplimiento 
Recurso 

Sistematizar las 
evaluaciones de riesgos de 
manera científica  

Evaluaciones y 
comunicaciones 
de riesgo  

Coordinación y dirección  
Implementación 
Soporte 

18 meses Técnico, personal 
y financiero  

 

VI.2.2.  Componente II. Capital Humano y Financiero: 
 
 

COMPETENCIA 1: Talento humano (grados académicos) 

Punto de partida consensuada:    50% 

Nivel esperado:  75% 

Problemas: A pesar de que el personal profesional tiene título académico universitario, el personal 
que ocupa cargos jerárquicos (menos de un cuarto) no cuentan con posgrado. 

 

Actividad Indicador de Éxito Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

-Definir y dar 
cumplimiento a los 
perfiles de los puestos. 

Evaluaciones 
realizadas y 
registradas por el 
departamento 
competente.  

-Departamento de 
RRHH 

 

-2 años 

 

 

 

financiero 
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-Realizar concursos para 
la obtención de puestos 
jerárquicos. 

-Los resultados de 
las evaluaciones 
por concursos 

-Departamento de 
RRHH 

-2 años financiero 

 

 

 

COMPETENCIA 2: Capacitación y actualización (Capacitación) 

Punto de partida consensuada:    33% 

Nivel esperado:  75% 

Problemas: El Servicio Nacional Veterinario no dispone de un programa continuo y sistemático de 
capacitación a todos los niveles. 

 

Actividad Indicador de 
Éxito 

Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

Diseñar un plan de 
capacitación anual en el 
marco de las actividades 
de los servicios 
existentes en los 
diferentes niveles.  

Cantidad de 
personas 
capacitadas 
semestralmente 
por actividad. 

-División de 
capacitación y/o 
RRHH 

 

 

2 años Oficina de 
Ejecución de 
Proyectos del 
Ministerio de 
Agricultura/Dir
ección General 
de Ganadería. 

 

 

 

Competencia 3: Fuente de financiamiento  

Punto de partida consensuada:    47% 

 Nivel esperado:  100% 

Problemas: Que a pesar de tener una partida asignada los fondos adicionales que se recibes por 
servicios prestados no retornar a la institución, con el agravante de que los servicios prestados tienen 
unos costos por debajo del costo real. 
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Actividad Indicador de Éxito Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

Solicitar un aumento 
en la asignación 
presupuestaria anual 
de los servicios 
veterinarios 
nacionales. 

Aumentar el valor de 
los  servicios prestados 
a los usuarios. 

Los Servicios 
veterinarios 
nacionales recibe 
los recursos 
financieros 
solicitados. 

Mantenimiento de 
un inventario 
estable en los 
insumos necesarios. 

- Ministerio de 
Agricultura 

 

 

 

Los Servicios 
veterinarios 
nacionales 

2 años 

 

 

 

 

2- 3 años 

Ministerio de 
Agricultura 

 

 

 

Ministerio de 
Agricultura 

 

 
 

 

Competencia 4: Estabilidad de Políticas y programas 

 

Punto de partida consensuada:    72% 

 Nivel esperado:  100% 

Problemas: No hay estabilidad en las políticas y programas, porque no se consideran los méritos 
profesionales, lo que produce inestabilidad en las actividades. 

 

Actividad Indicador de Éxito Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

Realización de 
concursos para 
elección de los 
técnicos basados en 
competencias 

Registro de los 
concursos 
realizados con sus 
resultados. 

- RRHH 

 

 

2 años 

 

Ministerio de 
Agricultura 

 

 

 

 

 

 

 



 57 

VI.2.3.  Componente III. Interacción con el Sector Privado: 

 

COMPETENCIA 1:  Información 

Problemas: no sabemos que quieren saber u como lo quieren saber 

 

Actividad Indicador de Éxito Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

Competencia crítica priorizada en 1er lugar Información  

Punto de partida consensuada: #2 

Nivel esperado: #6 

 

Definir un equipo de 
trabajo que diseñe 
encuestas para 
determinar qué 
información es útil y 
de interés para el 
sector privado 

Una encuesta 
diseñada, aplicada y 
con resultados 
medidos  

División de 
Divulgación y 
Acreditación de la 
DIGEGA 

1 año Equipo: personal 
oficina de acceso a la 
información, división 
divulgación y personal 
regionales para 
aplicación de la 
encuesta 

Crear los 
mecanismos para 
difundir esa 
información 
(brochures, 
informes, boletines 
físicos, cuñas 
radiales, 
documentos en la 
web, etc.)  

Un mecanismo 
definido e 
implementado de 
divulgación de la 
información  

División de 
Divulgación y 
Acreditación de la 
DIGEGA 

2 años Humano (oficina de 
acceso a la 
información y 
expertos en 
publicidad) 

Financiero  

Definir un programa 
de charlas a 
productores en 
función de los 
temas de interés 
identificados en las 
encuestas 

Un programa de 
charlas definido e 
implementado a 
nivel nacional 

División de 
Divulgación y 
Acreditación de la 
DIGEGA 

1 año Humano 

Financiero 

 

2ª Capacidad de respuesta ante la necesidad de los usuarios 

Punto de partida consensuada: #3 

Nivel esperado: #5 

 

Activar comisiones ya 
conformadas y crear 
nuevas comisiones en 
las áreas de interés 

 

Comisiones activas y 
con reglas definidas 
para operar 

Dirección de 
Sanidad Animal 

6 meses Legales (normativa 
que respalde el 
funcionamiento de 
estas comisiones), 

  y Financiero  
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3ª Implementación de Programas Conjuntos 

Punto de partida consensuada: #1 

Nivel esperado: #4 

Trazar un programa de 
reuniones para discutir 
las estrategias a seguir 
para lograr los objetivos 
de cada uno de los 
programas 

Programas sanitarios 
consensuados con el 
sector privado 
implementados  

Dirección 
General de 
Ganadería 

4 años Humanos  

Financieros  

 
 

VI.2.4.  Componente IV. Capacidad Técnica: Acceso a Mercados: 
 

Competencia 1: Armonización 

Punto de partida consensuada:  75   

 Nivel esperado: 100 

Problemas: incumplimiento de las normas y reglamentos nacionales e internacionales. 

 

Actividad Indicador de 
Éxito 

Responsable(s) Plazo para 
Cumplimiento 

Recurso 

Capacitación de los 
usuarios del servicio 
veterinario nacional 

Evaluación y 
aplicación de 
encuestas para 
medir el 

Nivel 
aprendizaje 
mejorado   de los 
usuarios. 

Comité de sanidad 
animal, Servicio 
Veterinario 
acreditados. 

12 meses Recursos humanos 
(técnicos 
capacitados) 

Recursos 
económicos 
(nacionales e 
internacionales) 

 

Registro de: 
productores, 
animales y 
establecimientos de 
productos de origen 
animal. 

  

Elaboración de 
una base de 
datos con las 
informaciones 
obtenidas. 

Autoridades de los 
Ministerio de 
Agricultura y Salud 
Publica. 

24 meses Recursos humanos 
(técnicos 
capacitados). 

 

Recursos 
económicos 

Certificación: 

Realizar auditorías de 
los programas de 
certificación 

Nivel de 
conformidad 
con las normas 
de calidad 
auditadas 

Directores y 
auditores técnicos 

12 meses Recursos humanos 
(técnicos 
capacitados). 

 

Recursos 
económicos. 
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VII.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los resultados que se presentan en este informe, reflejan la importancia de fortalecer y adecuar la 
capacidad e infraestructura del SVN para que esté en capacidad de responder y cumplir con los 
compromisos internacionales, aplicar normas sanitarias con fundamento científico, ofrecer 
transparencia y garantía en los procesos que se aplican y así transmitir confianza a los socios 
comerciales.   

Como se ha venido mencionando a lo largo de este reporte los cuatro componentes fundamentales 
del DVE están directamente relacionados y son complementarios uno del otro. En ese sentido y 
tomando como base los resultados obtenidos en el proceso de aplicación, se hace necesario, desde 
el punto de vista institucional, fortalecer y mejorar el desempeño del SVN de forma integral, para que 
la misma pueda enfrentar los retos y responsabilidades que demandan la producción y el comercio 
hoy día.   

Es recomendable el mejoramiento en el desempeño de las competencias críticas de Servicios de 
Inspección y Análisis de riesgo del Componente Capacidad Técnica, Capacitación, Actualización, 
Fondos de Contingencia y Capacidad de Inversión y Crecimiento del componente Capital Humano y 
Financiero, Comunicación y Autorización oficial en el componente Interacción con el sector privado, 
Cumplimiento de la Reglamentación, Rastreabilidad y Regionalización del componente Acceso a 
Mercados. 

 

Reforzar la Vigilancia, para lo cual se requiere contar con buena capacidad analítica, así como la red 
de laboratorios, y herramientas como la georefernciación.  

 

Es indispensable trabajar en base a herramientas como la evaluación de riesgo para la planificación 
de las acciones en todas las áreas, con el fin de priorizar actividades de acuerdo al riesgo y así mejorar 
la efectividad técnica y financiera. En esa misma línea la formación de capacidades en manejo, 
evaluación y comunicación es prioritaria. 

 

Se visualiza la necesidad de un programa de capacitación continua de funcionarios públicos basado 
en las necesidades de la institución y del sector privado, con seguimiento y evaluación. Éste debe ser 
equitativo para todas las áreas y a nivel de todo el país, y al mismo también debería poder acceder el 
personal por contrato. En esta misma línea, se hace necesario tener un programa de inducción y 
capacitación basado en las competencias, para todo el personal que ingresa en la institución. 

 

En cuanto a la estructura del servicio se recomienda hacer una revisión de los manuales de funciones, 
técnicos y procedimientos existentes, actualizarlos y desarrollar los que se identifiquen como 
necesarios para el adecuado funcionamiento del SVN.  

 

La búsqueda de un acercamiento y una incorporación activa del sector privado y la academia se 
convierte en un elemento de fundamental importancia por dos razones prioritarias, la primera, 
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porque conjuntamente el sector público y el privado pueden implementar acciones mediante las 
cuales se pueda asegurar y mejorar el acceso de los productos a mercados donde se aplican fuertes 
exigencias en materia de sanidad agropecuaria; en segundo lugar porque con los aportes y 
colaboración del sector privado se podría mejorar la asignación de los recursos públicos para 
concentrar esfuerzos en  áreas que se encuentran desatendidas o que mantienen deficiencias en su 
funcionamiento. 

 

Es necesario modernizar los mecanismos de información y comunicación a nivel intra- e inter-
institucional, con el fin de mejorar la coordinación de acciones y programas que lleva acabo el servicio 
oficial, que en algunos casos tiene competencias complementarias con otras instituciones estatales. 
De igual forma el desarrollo e implementación de mecanismos para informar y consultar a los 
usuarios internos y externos sobre los temas que se discutirán en los foros internacionales y las 
acciones a seguir como resultado de los mismos es de suma importancia. 

 

También es necesario mejorar los mecanismos de información, comunicación y consulta con los 
usuarios, sector productivo y academia, mediante el desarrollo de estrategias formales de 
información, comunicación y coordinación tales como la creación de consejos consultivos, boletines 
informativos y la actualización constante de la página web, a la cual se debería adicionar una sección 
para reclamos, sugerencias y consultas. Esto permitiría mejorar su capacidad de reacción ante sus 
usuarios, mejora en la imagen de la institución e incremento en las acciones conjuntas entre el sector 
público y el privado.  

 

Considerar la incorporación y desarrollo de procedimientos de autorización y/o tercerización como 
una forma de resolver la falta de recursos humanos del SVN.  

 

Desarrollar capacidades en los temas de equivalencia y equivalencia de medidas. Se recomienda 
ofrecer cursos de capacitación en el AMSF/OMC y acordar con apoyo del sector privado estrategias 
de cumplimiento. 

 

Finalmente, agregar que el seguimiento continuo posterior a la aplicación de este proceso es de suma 
importancia, ya que a través del mismo se busca el alcance de una visión común entre los sectores 
oficial y privado, para así determinar la estrategia conjunta que se debe implementar para mejorar y 
fortalecer el servicio oficial.  Esto permitirá que los resultados obtenidos sean utilizados como una 
guía por parte del país para liderar e implementar una estrategia mediante la cual los organismos de 
cooperación, otros países o el sector productivo puedan aportar acciones específicas en las variables 
mencionadas. 

Estas son algunas conclusiones y recomendaciones generales. A lo largo del informe se mencionan, 
como oportunidades de mejora, las recomendaciones específicas para cada Competencia Crítica. 


